
 

Grupo de Seguimiento Concertado “Prevención y Atención de la Violencia hacia la 
Mujer e Integrantes del Grupo Familiar” 

 
Acta de Primera Reunión  

 

Conducción de 
la reunión 

Carmen De la Vega, Coordinadora de GTSC Prevención y Atención de 
la Violencia hacia la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar – MCLCP 
LM 
 

Fecha 22-02-2023 Hora de inicio 09:30 p.m.  

Lugar  Virtual – plataforma 
zoom 

Hora de termino 11:30 p.m.  

 
AGENDA 

- Elaboración de plan de trabajo GTSC Prevención y Atención de la Violencia hacia la 
Mujer e Integrantes del Grupo Familiar  
 

Desarrollo 
 
La coordinadora del Grupo de Seguimiento Concertado Prevención y Atención de la 
Violencia hacia la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de la MCLCP Lima Metropolitana, 
dio la bienvenida a todos y todas las presentes en la reunión y se procedió al desarrollo de 
la agenda. 
 
1. Plan de trabajo  
 
En esta parte de la reunión, el Coordinadora del Grupo de Prevención y Atención de la 
Violencia hacia la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar precisó que la agenda de la 
reunión era la elaboración del plan de trabajo. Solicitó al secretario Técnico de la MCLCP 
Lima Metropolitana exponer los lineamientos para la elaboración del plan de trabajo. En se 
sentido, se precisó que para el plan de trabajo se debe considerar acciones que permitan 
trabajar el seguimiento concertado a las prioridades del Acuerdo de Gobernabilidad Lima 
Metropolitana 2023-2026 (AG) de la dimensión social relacionado con la atención y 
prevención de la violencia contra la mujer:  
 



 

 
En ese sentido, se presentó el análisis sobre la asignación y ejecución presupuestal se 
proyectos, programas y acciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) 
relacionado con acciones de atención y prevención, siendo la única la meta 00001-301250 
“Fortalecimiento de Igualdad Oportunidad de la Mujer, Adulto Mayor y Discapacitados / de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, donde se evidencia que entre el 2020 y 2023 el 
PIA de esta meta oscila entre S/. 3,6 millones y S/. 2,5 millones. Asimismo, el PIM de esta 
meta, ha mantenido una tendencia porque está entre S/. 4.4 millones y S/. 4,2 millones.   
 
Sobre las acciones realizadas por la Gerencia de la Mujer e Igualdad de la MML, en el marco 
del Plan Operativo Institucional (POI), se puede apreciar que entre el 2020 y 2022, se ha 
registrado un incremento. Entre el presupuesto del 2022 (S/. 3,857,583) en relación con el 
2020 (S/. 2,831,736), el incremento es de 26.59% y en relación al presupuesto del 2021 (S/. 
2,928,549) el incremento ha sido de un 24.08%. Se hace la precisión que no se ha podido 
desarrollar el análisis de presupuestos que las municipalidades distritales de la provincia de 
Lima  

Tras la presentación de los lineamientos para el desarrollo del plan del grupo de trabajo, se 
solicitó a las y los participantes sus intervenciones para hacer aportar, complementar ideas 
para afinar el plan y proponer acciones adicionales. 
 
Elízabeth Caballero  
Pide actualizar denominaciones de discapacitados con la de personas con discapacidad o 
Personas en Situación de Discapacidad, tal como prescribe el Convención Internacional por 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas (ONU). 



 

 
Patricia Carolina, Defensoría del Pueblo 
La Defensoría del Pueblo en marzo del año pasado se emitió un informe de Adjuntía de 
Derecho de la mujer sobre la importancia de las instancias de concertación y aprovechando 
el inicio de gestión de gobiernos regionales y gobiernos locales, estamos acercando con los 
diferentes gobiernos o instancias de gobierno a nivel descentralizado para poder apoyar 
desde el marco de nuestras funciones en la necesidad de tomar conciencia no sólo de 
realizar actividades de sensibilización, capacitación de incorporación de la perspectiva de 
género, sino también de tomar en cuenta la necesidad de asignar presupuestos.  
 

Se ha enviado el informe sobre Instancia de Concertación a GR y GL a través de las 40 
oficinas y la adjuntía para los derechos de la mujer y las oficinas que tenemos a nivel 
nacional y buscar la forma de apoyar a estos gobiernos regionales y locales.  
 

La Defensora del Pueblo hacia el 14 de febrero, envió un oficio al alcalde actual de la 
Municipalidad de Lima metropolitana, mencionando todos los avances que se dieron desde 
la gerencia de la mujer, como la creación de la casa mujer, porque nos preocupaba que no 
se estaba otorgando presupuesto para este año y que se continúe con el tema del 
Observatorio, con la incorporación del enfoque de género al interior de la propia institución. 
Esperamos se comparte los documentos porque nos van a permitir hacer la supervisión 
desde base y data importante que se ha sacado desde el propio trabajo de la mesa y de 
quienes la integran.  
 
Karina Valer – MIMP 
Dirección General contra la Violencia de Género del MIMP de la Dirección de Políticas para 
una vida libre de violencia reforzaremos el trabajo de las mesas de concertación y de las 
instancias de concertación de lucha contra la violencia. El trabajo es fortalecer las instancias, 
entonces estamos a disposición para lo que ustedes también requieran. Y la asistencia 
técnica que sea necesaria.  
 
Roxana Aliaga – SEA El Agustino 
Realizamos reunión con Rosa María Pazos para la sistematización de las casas de Acogida e 
incorporar con CIH queríamos recoger el tema del emprendimiento, pero solamente hemos 
podido hacer la sistematización de las casas, que nosotros lo vamos a imprimir. Sería 
importante esa experiencia de la Municipalidad de Lima Metropolitano para que también 
como buenas prácticas sea recogido por los otros gobiernos locales, ya que de acuerdo a 
data estadística, son muy pocos los Gobiernos distritales que tienen casas refugio. 
 
Carmen de la Vega  
Se difundirá este documento de sistematización en las redes, autoridades y todas las 
instituciones del directorio de la MCLCP Lima Metropolitana. Para continuar con el plan se 



 

va concluyendo por ahora en dos puntos: 1) Continuar con el aporte de la Defensoría del 
Pueblo, también del Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables para continuar con el 
fortalecimiento de capacidades de los funcionarios y el seguimiento en las asignaciones 
presupuestales para la lucha contra la violencia y 2) Difundir la sistematización sobre las 
casas refugio en Lima Metropolitana, como una experiencia exitosa y a replicar en otros 
distritos 
 
Patricia Carolina, Defensoría del Pueblo 
Todo lo que se ha incorporado en el plan de trabajo es absolutamente pertinente y actual.  
Otro asunto es sobre el Concurso de buenas prácticas que se está desarrollando desde la 
Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial con un proyecto de GIZ (Forest Net) en el 
marco del fortalecimiento del Sistema Nacional especializado de Justicia en concurso de 
buenas prácticas y los resultados se tendrán el 30 de marzo. Y referíamos la importancia de 
este observatorio que se había implementado en la MML con una lógica de mantenerlo, 
reforzarlo y también poderlo difundir en otras municipalidades. Esta visibilización de 
buenas prácticas del Observatorio sería realmente bien importante mencionarlo. 
 

Sobre talleres de capacitación sobre los enfoques, entre ellos el tema interseccional, porque 
veíamos problemas que efectivamente hay al momento de implementar cualquier enfoque, 
pero cuando simultáneamente hay dos o más enfoques que confluyen en una persona o 
grupo de personas, la cosa complica más para poderlo aplicar. La capacitación y 
sensibilización es fundamental cuando se trata de funcionarios nuevos 
 

La Defensoría del Pueblo, tenemos dos informes que se publicará entre octubre y 
noviembre, en el contexto del 25 de noviembre, vinculado a lo que es un análisis de 
expediente sobre concretamente violación sexual, para ver cómo es que está operando el 
sistema de Justicia en este grave problema. El otro informe que va de la mano con la salud 
integral de las mujer, queremos ver en por lo menos 8 distritos judiciales, cuál es la forma 
en la cual se viene atendiendo a estas víctimas de violencia, ya no solo por parte del sistema 
de Justicia, sino por parte de todo lo que es la atención a su salud integral de salud mental. 
Lo que pudiéramos trabajar de manera conjunta con ustedes, podemos hacer un informe 
realmente grande con la riqueza del trabajo. 
 

Kits de emergencia, sobre cómo es que se viene dando el vínculo entre lo que es la 
distribución de kits de emergencia entre los centros de emergencia mujer y los 
establecimientos de salud, a fin de identificar los avances, identificar también los problemas 
y poder plantear retos.  
 
Esther, Desco 
En la mancomunidad, en Liam este se ha visto el tema de seguridad, pero sería importante, ya 
conversé con el alcalde y está dispuesto a apoyar a todo lo que sea, porque la violencia contra la 
mujer y la el fortalecimiento de oportunidades para las mujeres. A esto e debe sumar las otras 



 

mancomunidades. En esto también se debe ver problemas en cuanto a niñas desaparecidas y 
violaciones. Grupo de trabajo es importante para interrelacionarnos con Defensoría del Pueblo, 
MINP y otras instituciones como SEA.  
 
Carmen De la vega 
Se puede presentar experiencia de mancomunidad de Lima Norte, que se ha trabajado por 
incidencia de organizaciones de mujeres para presentarlo al concurso de buenas prácticas 
promovido por GIZ. 
 
Visibilizar el avance del Observatorio y promover que puedan experiencias similares en los 
distritos. Difundir estas experiencias importantes que puedan ser replicadas y la 
sistematizaciones de la casa de refugio elaborado por SEA  
Articular el trabajo y esfuerzos con la Defensoría del Pueblo que desarrollará informes que 
sobre expedientes de violación sexual y sobre salud integral de mujeres víctimas de 
violencia sexual.  
 
Patricia 
Se debe dar más difusión en la casa de refugio de la mujer, porque hay casos de mujeres 
maltratadas y no tiene dónde ir porque la casa del esposo no le dejan ingresar. Entonces 
necesitamos que estas señoras puedan salir. Hay muchas mujeres que no salen de su casa, 
siguen con el maltrato, porque necesitamos esa fortaleza, ese ese psicólogo, ese psiquiatra 
que las puedan ayudar, ayuda.  
 
Noris Maguiña 
Se podría normar que una vez comprobado el delito por cualquier medio debería intervenir 
el Ministerio público sin necesidad de una denuncia de una mujer, porque jamás lo va a 
denunciar hasta que no sea muy muy grave, entonces no sé desde qué punto podemos 
plantear eso. Saber quiénes son los que conforman el Observatorio, porque me parece 
interesante y saber los criterios de funcionamiento. 
 
Roxana Aliaga – SEA El Agustino 
Hay una debilidad en participación del Poder Judicial en estas instancias de concertación, 
por ello debemos ver cómo hacer incidencia para que realmente participen y se logre lo que 
la ley señala, ser un sistema funcional en donde se articule y se logre un mejor servicio para 
las mujeres que viven situaciones de violencia. En la instancia distrital de El Agustino, 
participa el Ministerio Público, el Ministerio de Educación, pero el sector del Poder Judicial 
está ausente y pasa lo mismo con otras instancias distritales, entonces creo que ahí hay un 
cuello de botella que no estamos logrando en el tema de la interoperabilidad y el tema de 
la articulación.  
 
 



 

Karina Valer – MIMP 
El observatorio es un instrumento de articulación creado por la Ley 3364 que articula el 
Sistema Nacional para la prevención, sanción, erradicación de la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar. En esta ley también se ha creado observatorios 
regionales y se articulan con el Observatorio Nacional. También tiene un observatorio la 
municipalidad metropolitana de Lima. Lo importante es que este instrumento articula datos 
estadísticos, información en general de lo de los avances en la política contra la violencia. 
Se debería fortalecer los observatorios para que puedan articular también con los de las 
provincias, con los distritos en cada jurisdicción y cumplan esa función que le da la ley de 
articular el Sistema Nacional.  
 

Siendo las 12.00 m, la coordinadora del Grupo de Seguimiento Concertado Prevención y 
Atención de la Violencia hacia la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de la MCLCP Lima 
Metropolitana, agradece la presencia de todas las representantes de organismos 
gubernamentales, sociedad civil y ONGs por su participación y se cierra la reunión. 
 
ACUERDOS 

 
 Continuar con el aporte de la Defensoría del Pueblo, también del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones vulnerables para continuar con el fortalecimiento de capacidades de los 
funcionarios y el seguimiento en las asignaciones presupuestales para la lucha contra la 
violencia.   

 Difundir la sistematización sobre las casas refugio en Lima Metropolitana (promovido 
por SEA El Agustino), como una experiencia exitosa y a replicar en otros distritos. 

 Visibilizar el avance del Observatorio y promover que puedan experiencias similares en 
los distritos.  

 Articular el trabajo y esfuerzos con la Defensoría del Pueblo que desarrollará informes 
que sobre expedientes de violación sexual y sobre salud integral de mujeres víctimas de 
violencia sexual.  

 Los aportes que se ha recogido en la reunión, serán incorporados en el plan de trabajo 
del GTSC Prevención y Atención de la Violencia hacia la mujer e integrantes del grupo 
Familiar. 

 
 
PARTICIPANTES 
 

Nombres y apellidos Institución Cargo 

Carmen De la Vega Alternativa  

Omar Rosel Barrientos MCLCP Lima Metropolitana Secretario Técnico 

Luz María Vilchez ricse Fenamudip Vicepresidenta 



 

Graciela Nemesia de La 
Cruz Pantaña 

Red de Mujeres Organizadas 
de Carabayllo 

Integŕante y acompañamiento tecnico 

Noris Maguiña Ríos Colegio Regional de obstetras 
III Lima Callao 

Secretaria de Asuntos Externos 

Elizabeth Vargas Garcia  Desco Responsable Incidencia 

Carolina Garcés Peralta Defensoría del Pueblo Adjunta para los Derechos de la Mujer (e) 

Karina Margarita Valer 
Jaime 

Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 

Especialista de la Dirección de Políticas para 
una Vida Libre de Violencia 

ROXANA LIZETTE 
ALIAGA CHAVEZ 

SEA Coordinadora equipo mujeres 

Elizabeth Caballero 
Huatuco 

ADECEP Directora de Genero y Discapacidad 

Sulma María Terrazas 
Félix  

DIRIS Lima Sur  Asistente Social del equipo de PROMSA  

Agripina Esther 
Mendoza Ibañez  

RED MUALIC Secretaria de Organización  
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